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AATRAC 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 

 

Personería Gremial Nº 8 

Categoría “A” PRIMERA 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran Buenos Aires 
 

Especialidad del Personal 

 

Salario Básico correspondiente 
Al mes de: 

Abril 
2015 

Mayo a 
Septiembre 

2015 

Octubre 
2015 

Noviembre 2015 
+ $ 600 NR 

Diciembre 
2015 

Enero a 
Marzo 2016 
+ $ 600 NR 

Abril 
2016 

Gerente Técnico 11.788 13.556 14.971 14.971 + 600 14.971 14.971 + 600 15.734 

Sub-Gerente Técnico 10.764 12.379 13.670 13.670 + 600 13.670 13.670 + 600 14.367 

Jefe Técnico 10.059 11.568 12.775 12.775 + 600 12.775 12.775 + 600 13.426 

Jefe Planta Transmisora 9.537 10.968 12.112 12.112 + 600 12.112 12.112 + 600 12.730 

Sub-Jefe Planta Transmisora 7.967 9.162 10.118 10.118 + 600 10.118 10.118 + 600 10.634 

Operador Planta Transmisora 1° 7.720 8.878 9.804 9.804 + 600 9.804 9.804 + 600 10.304 

Operador Planta Transmisora 2° 7.414 8.526 9.416 9.416 + 600 9.416 9.416 + 600 9.896 

Operador Planta Transmisora 3° 6.898 7.933 8.760 8.760 + 600 8.760 8.760 + 600 9.207 

Operador Planta Transmisora Inicial 6.710 7.717 8.522 8.522 + 600 8.522 8.522 + 600 8.956 

Jefe Técnico de Mantenimiento  / Jefe de Operadores 8.422 9.685 10.696 10.696 + 600 10.696 10.696 + 600 11.241 

Sub-Jefe Técnico de Mantenimiento / Sub-Jefe de Operadores 7.874 9.055 10.000 10.000 + 600 10.000 10.000 + 600 10.510 

Técnico Mantenimiento de 1° / Operador de Control Central 7.720 8.878 9.804 9.804 + 600 9.804 9.804 + 600 10.304 

Técnico Mantenimiento de 2° / Operador Grabador 6.855 7.883 8.706 8.706 + 600 8.706 8.706 + 600 9.150 

Técnico Mantenimiento de 3° / Operador Inicial 6.690 7.694 8.496 8.496 + 600 8.496 8.496 + 600 8.929 

 

*ANR (ASIGNACION NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ):  Las empresas abonarán de conformidad a lo establecido en la cláusula Cuarta inciso a) del 

presente, una asignación No Remunerativa por única vez de Pesos Dos Mil Cuatrocientos ($ 2.400.-), en 4 (cuatro) cuotas iguales de Pesos Seiscientos      

($ 600.-) cada una, conjuntamente con los haberes de los meses de Noviembre/2015, Enero/2016, Febrero/2016 y Marzo/2016, respectivamente.  
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AATRAC 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 

 

Personería Gremial Nº 8 

Categoría “A” PRIMERA 

La Plata, Córdoba y Rosario 
 

Especialidad del Personal 

 

Salario Básico correspondiente 
al mes de:   

Abril 
2015 

Mayo a 
Septiembre 

2015 

Octubre 
2015 

Noviembre 2015 
+ $ 600 NR 

Diciembre 
2015 

Enero a 
Marzo 2016  
+ $ 600 NR 

Abril 
2016 

Gerente Técnico 11.788 13.556 14.971 14971 + 600 14.971 14971 + 600 15.734 

Sub-Gerente Técnico 10.764 12.379 13.670 13670 + 600 13.670 13670 + 600 14.367 

Jefe Técnico 10.059 11.568 12.775 12775 + 600 12.775 12775 + 600 13.426 

Jefe Planta Transmisora 9.537 10.968 12.112 12112 + 600 12.112 12112 + 600 12.730 

Sub-Jefe Planta Transmisora 7.967 9.162 10.118 10118 + 600 10.118 10118 + 600 10.634 

Operador Planta Transmisora 1° 7.720 8.878 9.804 9804 + 600 9.804 9804 + 600 10.304 

Operador Planta Transmisora 2° 7.414 8.526 9.416 9416 + 600 9.416 9416 + 600 9.896 

Operador Planta Transmisora 3° 6.898 7.933 8.760 8760 + 600 8.760 8760 + 600 9.207 

Operador Planta Transmisora Inicial 6.710 7.717 8.522 8522 + 600 8.522 8522 + 600 8.956 

Jefe Técnico de Mantenimiento  / Jefe de Operadores 8.185 9.413 10.395 10395 + 600 10.395 10395 + 600 10.925 

Sub-Jefe Técnico de Mantenimiento / Sub-Jefe de Operadores 7.640 8.786 9.703 9703 + 600 9.703 9703 + 600 10.197 

Técnico Mantenimiento de 1° / Operador de Control Central 7.503 8.628 9.529 9529 + 600 9.529 9529 + 600 10.015 

Técnico Mantenimiento de 2° / Operador Grabador 6.855 7.883 8.706 8706 + 600 8.706 8706 + 600 9.150 

Técnico Mantenimiento de 3° / Operador Inicial 6.690 7.694 8.496 8496 + 600 8.496 8496 + 600 8.929 

 

*ANR (ASIGNACION NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ): Las empresas abonarán de conformidad a  lo  establecido  en  la  cláusula  Cuarta  inciso  a) del  

presente,  una  asignación  No Remunerativa  por  única  vez  de  Pesos Dos Mil Cuatrocientos ($ 2.400.-), en 4 (cuatro) cuotas iguales de Pesos Seiscientos  

($ 600.-) cada una, conjuntamente con los haberes de los meses de Noviembre/2015, Enero/2016, Febrero/2016 y Marzo/2016, respectivamente. 
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AATRAC 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 

 

Personería Gremial Nº 8 

Categoría “B” SEGUNDA 

Mar del Plata, Bahía Blanca, Mendoza, Santa Fé, San Miguel de Tucumán, Salta, San Juan, Posadas, Rio Cuarto, Paraná. 
 

Especialidad del Personal 

 

Salario Básico correspondiente 
al mes de:   

Abril 
2015 

Mayo a 
Septiembre 

2015 

Octubre 
2015 

Noviembre 2015 
+ $ 600 NR 

Diciembre 
2015 

Enero a 
Marzo 2016      
+ $ 600 NR 

Abril 
2016 

Gerente Técnico 10.845 12.472 13.773 13.773 + 600 13.773 13.773 + 600 14.475 

Sub-Gerente Técnico 9.910 11.397 12.586 12.586 + 600 12.586 12.586 + 600 13.227 

Jefe Técnico 9.256 10.644 11.755 11.755 + 600 11.755 11.755 + 600 12.354 

Jefe Planta Transmisora 8.778 10.095 11.148 11.148 + 600 11.148 11.148 + 600 11.716 

Sub-Jefe Planta Transmisora  7.328 8.427 9.307 9.307 + 600 9.307 9.307 + 600 9.781 

Operador Planta Transmisora 1° 7.105 8.171 9.023 9.023 + 600 9.023 9.023 + 600 9.483 

Operador Planta Transmisora 2° 6.763 7.777 8.589 8.589 + 600 8.589 8.589 + 600 9.027 

Operador Planta Transmisora 3° 6.300 7.245 8.001 8.001 + 600 8.001 8.001 + 600 8.409 

Operador Planta Transmisora Inicial 6.108 7.024 7.757 7.757 + 600 7.757 7.757 + 600 8.153 

Jefe Técnico de Mantenimiento  / Jefe de Operadores 7.560 8.694 9.601 9.601 + 600 9.601 9.601 + 600 10.091 

Sub-Jefe Técnico de Mantenimiento / Sub-Jefe de Operadores  7.027 8.081 8.924 8.924 + 600 8.924 8.924 + 600 9.379 

Técnico Mantenimiento de 1° / Operador de Control Central 6.873 7.904 8.729 8.729 + 600 8.729 8.729 + 600 9.174 

Técnico Mantenimiento de 2° / Operador Grabador 6.270 7.211 7.963 7.963 + 600 7.963 7.963 + 600 8.369 

Técnico Mantenimiento de 3° / Operador Inicial  6.101 7.016 7.748 7.748 + 600 7.748 7.748 + 600 8.143 

 

*ANR (ASIGNACION NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ):  Las empresas abonarán de conformidad a lo establecido en la cláusula Cuarta inciso a) del 

presente, una asignación No Remunerativa por única vez de Pesos Dos Mil Cuatrocientos ($ 2.400.-), en 4 (cuatro) cuotas iguales de Pesos Seiscientos      

($ 600.-) cada una, conjuntamente con los haberes de los meses de Noviembre/2015, Enero/2016, Febrero/2016 y Marzo/2016, respectivamente.  
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AATRAC 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 

 

Personería Gremial Nº 8 

Categoría “C” TERCERA 

Corrientes, Resistencia, Concordia, Santiago del Estero, Olavarria, Tandil, S.S. de Jujuy, Catamarca, La Rioja, Neuquén, San Rafael, San Carlos de 

Bariloche, Viedma, San Luis, Villa Mercedes, Comodoro Rivadavia, Rio Gallegos, Concepción del Uruguay, Paso de los Libres. 

Especialidad del Personal 

 

Salario Básico correspondiente 
al mes de:   

Abril 
2015 

Mayo a 
Septiembre 

2015 

Octubre 
2015 

Noviembre 2015 
+ $ 500 NR 

Diciembre 
2015 

Enero a 
Marzo 2016      
+ $ 500 NR 

Abril 
2016 

Gerente Técnico 10.377 11.934 13.179 13.179 + 500 13.179 13.179 + 500 13.851 

Sub-Gerente Técnico 9.472 10.893 12.029 12.029 + 500 12.029 12.029 + 500 12.643 

Jefe Técnico 8.846 10.173 11.234 11.234 + 500 11.234 11.234 + 500 11.807 

Jefe Planta Transmisora 8.396 9.655 10.663 10.663 + 500 10.663 10.663 + 500 11.207 

Sub-Jefe Planta Transmisora  7.006 8.057 8.898 8.898 + 500 8.898 8.898 + 500 9.351 

Operador Planta Transmisora 1° 6.798 7.818 8.633 8.633 + 500 8.633 8.633 + 500 9.074 

Operador Planta Transmisora 2° 6.479 7.451 8.228 8.228 + 500 8.228 8.228 + 500 8.648 

Operador Planta Transmisora 3° 6.022 6.925 7.648 7.648 + 500 7.648 7.648 + 500 8.038 

Operador Planta Transmisora Inicial 5.837 6.713 7.413 7.413 + 500 7.413 7.413 + 500 7.791 

Jefe Técnico de Mantenimiento  / Jefe de Operadores 7.226 8.310 9.177 9.177 + 500 9.177 9.177 + 500 9.645 

Sub-Jefe Técnico de Mantenimiento / Sub-Jefe de Operadores  6.716 7.723 8.529 8.529 + 500 8.529 8.529 + 500 8.964 

Técnico Mantenimiento de 1° / Operador de Control Central 6.563 7.547 8.335 8.335 + 500 8.335 8.335 + 500 8.760 

Técnico Mantenimiento de 2° / Operador Grabador 5.975 6.871 7.588 7.588 + 500 7.588 7.588 + 500 7.975 

Técnico Mantenimiento de 3° / Operador Inicial  5.837 6.713 7.413 7.413 + 500 7.413 7.413 + 500 7.791 

 

*ANR (ASIGNACION NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ):  Las empresas abonarán de conformidad a lo establecido en la cláusula Cuarta inciso b) del 

presente, una asignación No Remunerativa por única vez de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-), en 4 (cuatro) cuotas iguales de Pesos Quinientos ($ 500.-) cada una, 

conjuntamente con los haberes de los meses de Noviembre/2015, Enero/2016, Febrero/2016 y Marzo/2016, respectivamente.  
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AATRAC 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 

 

Personería Gremial Nº 8 

Categoría “D” CUARTA 

Azul, Tres Arroyos, Trenque Lauquen, Necochea, Presidencia Roque Sáenz Peña, Cipolletti, Ushuaia, Trelew, Puerto Madryn, Santa Rosa. 

Especialidad del Personal 

 

Salario Básico correspondiente 
al mes de:   

Abril 
2015 

Mayo a 
Octubre 

2015 

Noviembre 2015 
+ $ 500 NR 

Diciembre 
2015 

Enero a 
Marzo 2016       
+ $ 500 NR 

Abril 
2016 

Gerente Técnico 9.976 11.472 12.670 + 500 12.670 12.670 + 500 13.315 

Sub-Gerente Técnico 9.033 10.388 11.472 + 500 11.472 11.472 + 500 12.057 

Jefe Técnico 8.075 9.286 10.255 + 500 10.255 10.255 + 500 10.778 

Jefe Planta Transmisora 8.050 9.258 10.224 + 500 10.224 10.224 + 500 10.745 

Sub-Jefe Planta Transmisora  6.771 7.787 8.599 + 500 8.599 8.599 + 500 9.038 

Operador Planta Transmisora 1° 6.563 7.547 8.335 + 500 8.335 8.335 + 500 8.760 

Operador Planta Transmisora 2° 6.264 7.204 7.955 + 500 7.955 7.955 + 500 8.361 

Operador Planta Transmisora 3° 6.161 7.085 7.824 + 500 7.824 7.824 + 500 8.223 

Operador Planta Transmisora Inicial 6.024 6.928 7.650 + 500 7.650 7.650 + 500 8.041 

Jefe Técnico de Mantenimiento  / Jefe de Operadores 6.990 8.039 8.877 + 500 8.877 8.877 + 500 9.330 

Sub-Jefe Técnico de Mantenimiento / Sub-Jefe de Operadores  6.483 7.455 8.233 + 500 8.233 8.233 + 500 8.653 

Técnico Mantenimiento de 1° / Operador de Control Central 6.331 7.281 8.040 + 500 8.040 8.040 + 500 8.450 

Técnico Mantenimiento de 2° / Operador Grabador 6.022 6.925 7.648 + 500 7.648 7.648 + 500 8.038 

Técnico Mantenimiento de 3° / Operador Inicial  5.790 6.659 7.353 + 500 7.353 7.353 + 500 7.728 

 

*ANR (ASIGNACION NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ):  Las empresas abonarán de conformidad a lo establecido en la cláusula Cuarta inciso b) del 

presente, una asignación No Remunerativa por única vez de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-), en 4 (cuatro) cuotas iguales de Pesos Quinientos ($ 500.-) cada 

una, conjuntamente con los haberes de los meses de Noviembre/2015, Enero/2016, Febrero/2016 y Marzo/2016, respectivamente.  
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AATRAC 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 

 

Personería Gremial Nº 8 

 

EN REFERENCIA A LA PRESENTE CATEGORIZACIÓN ZONAL, EN EL CASO DE EMISORAS DE ALTA 

POTENCIA, LAS MISMAS SE REGIRÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
A LOS EFECTOS DE UNA CORRECTA INTERPRETACIÓN Y/O APLICACIÓN, LAS PARTES 
CONVIENEN QUE: 

 
 

1- La nómina de las Ciudades citadas en las escalas precedentes no tiene carácter taxativo sino enumerativo. 
 
2- En las emisoras que se encuentran ubicadas en las ciudades citadas en las escalas precedentes, será de 

aplicación automática el CCT Nº 156/75 y los salarios básicos de la Escala en la cual se encuentran ubicadas 
esas Ciudades, con el objeto de preservar el principio de “igual remuneración por igual tarea”. 

 
3- En las emisoras habilitadas o ha habilitarse en Ciudades que no hayan sido mencionadas en esta nómina, y que, 

de acuerdo a la Resolución de la licencia otorgada por la AFSCA (ex COMFER), se encuentren comprendidas 
dentro de las Categorías: “I”, “II”, “III” y “IV” para AM y “A”, “B”, “C” y “D” para FM (Emisoras de Alta Potencia), 
será de aplicación automática el CCT Nº 156/75 y los salarios básicos de la Escala IV (Cuarta) / "D", y podrán ser 
reubicadas en otra escala por acuerdo de la Comisión Paritaria Permanente, la que se constituirá a pedido de 
cualquiera de las partes signatarios de la presente. 
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AATRAC 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 

 

Personería Gremial Nº 8 

Categoría “E” QUINTA 

Junín, Pergamino, San Nicolás, Zarate, Caleta Olivia, Las Flores, Laboulaye, Río Tercero, Villa María, San Francisco (Cba.), Rafaela, 

General Roca, Venado Tuerto, Villa Regina, Río Grande, General Pico, Formosa 
 

Especialidad del Personal 

 

Salario Básico correspondiente 
al mes de:   

Abril 
2015 

Mayo a 
Octubre 

2015 

Noviembre 2015 
+ $ 400 NR 

Diciembre 
2015 

Enero a 
Marzo 2016      
+ $ 400 NR 

Abril 
2016 

Jefe Técnico 8.135 9.355 10.331 + 400 10.331 10.331 + 400 10.858 

Operador Planta Transmisora /Técnico Mantenimiento /   

Operador de Control Central 
6.344 7.296 8.057 + 400 8.057 8.057 + 400 8.468 

 
*ANR (ASIGNACION NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ):  Las empresas abonarán de conformidad a lo establecido en la cláusula Cuarta 

inciso c) del presente, una asignación No Remunerativa por única vez de Pesos Un Mil Seiscientos ($ 1.600.-), en 4 (cuatro) cuotas iguales de 

Pesos Cuatrocientos ($ 400.-) cada una, conjuntamente con los haberes de los meses de Noviembre/2015, Enero/2016, Febrero/2016 y 

Marzo/2016, respectivamente.  

 

 
Categoría “F” SEXTA 

Colón (E.R.), 9 de Julio, Curuzú Cuatiá, General Alvear (Mza), Oberá, Rawson (Chubut), Esquel, Bell Ville, Gualeguaychú, Villa Dolores (Cba),            

San Genaro Norte (S.Fé) 
 

Especialidad del Personal 

 

Salario Básico correspondiente 
al mes de:   

Abril 
2015 

Mayo a 
Octubre 

2015 

Noviembre 2015 
+ $ 400 NR 

Diciembre 
2015 

Enero a 
Marzo 2016      
+ $ 400 NR 

Abril 
2016 

Jefe Técnico 7.808 8.979 9.955 + 400 9.955 9.955 + 400 10.482 

Operador Planta Transmisora /Técnico Mantenimiento /   

Operador de Control Central 
6.072 6.983 7.744 + 400 7.744 7.744 + 400 8.155 

 
*ANR (ASIGNACION NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ): Las empresas abonarán de conformidad a lo establecido en la cláusula Cuarta inciso 

c) del presente, una asignación No Remunerativa por única vez de Pesos Un Mil Seiscientos ($ 1.600.-), en 4 (cuatro) cuotas iguales de Pesos 

Cuatrocientos ($ 400.-) cada una, conjuntamente con los haberes de los meses de Noviembre/2015, Enero/2016, Febrero/2016 y Marzo/2016, 
respectivamente. 
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AATRAC 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 

 

Personería Gremial Nº 8 

Categoría “G” SEPTIMA 

Dolores, Maipú, Carhué, Coronel Dorrego, Chivilcoy, Balcarce, Coronel Suarez, Chacabuco, Pehuajó, General Madariaga, Pigüé, Santa María (Catamarca), Gualeguay 

La Paz, Mercedes (Corrientes), Victoria, Villaguay, Chajarí, Libertador General San MartÍn (Jujuy), Perico, El Dorado, Orán, San Javier, Charata, Huinca Renancó,  

Morteros, Puerto Iguazú, Tartagal, Rosario de la Frontera, Rufino, Puerto Deseado, Tunuyán, Concepción (Tucumán), Joaquín V. González (Salta), Calingasta (S.Juan). 

 

 

Especialidad del Personal 

 

Salario Básico correspondiente 
al mes de:   

Abril 
2015 

Mayo a 
Octubre 

2015 

Noviembre 2015 
+ $ 400 NR 

Diciembre 
2015 

Enero a 
Marzo 2016      
+ $ 400 NR 

Abril 
2016 

Jefe Técnico 7.536 8.666 9.642 + 400 9.642 9.642 + 400 10.169 

Operador Planta Transmisora /Técnico Mantenimiento /   

Operador de Control Central 
5.801 6.671 7.432 + 400 7.432 7.432 + 400 7.843 

 

*ANR (ASIGNACION NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ): Las empresas abonarán de conformidad a lo establecido en la cláusula Cuarta inciso 

c) del presente, una asignación No Remunerativa por única vez de Pesos Un Mil Seiscientos ($ 1.600.-), en 4 (cuatro) cuotas iguales de Pesos 

Cuatrocientos ($ 400.-) cada una, conjuntamente con los haberes de los meses de Noviembre/2015, Enero/2016, Febrero/2016 y Marzo/2016, 
respectivamente.  

 
 
 
 

EN REFERENCIA A LA PRESENTE CATEGORIZACIÓN ZONAL, EN EL CASO DE EMISORAS DE BAJA POTENCIA, 
LAS MISMAS SE REGIRÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
  
A LOS EFECTOS DE UNA CORRECTA INTERPRETACIÓN Y/O APLICACIÓN, LAS PARTES CONVIENEN QUE: 
 

1- La nómina de las Ciudades citadas en las escalas precedentes no tiene carácter taxativo sino enumerativo. 
 
2- En las emisoras que se encuentran ubicadas en las Ciudades citadas en las escalas precedentes, será de aplicación automática el CCT Nº 156/75 y los salarios 

básicos de la Escala en la cual se encuentran ubicadas esas Ciudades, con el objeto de preservar el principio de “igual remuneración por igual tarea”. 
 

3-     En las emisoras habilitadas o ha habilitarse en Ciudades que no hayan sido mencionadas en esta nómina, y que, de acuerdo a la Resolución de la licencia otorgada 
por la AFSCA (ex  COMFER), se encuentren comprendidas dentro de las Categorías: “V”, “VI” y “VII” para AM y “E”, “F” y “G” para FM (Emisoras de Baja Potencia), 
será de aplicación automática el CCT Nº 156/75 y los salarios básicos de la Escala V (Quinta) / "E", y podrán ser reubicadas en otra escala por acuerdo de la Comisión 
Paritaria Permanente, la que se constituirá a pedido de cualquiera de las partes signatarias de la presente. 


